
  

 

CIRCULAR Nº51                         TEMPORADA 2.023/2.024 

 

   

COPA DE CAMPEONES VETERANOS FFCV 

 

 En virtud de lo dispuesto en el apartado II de la Circular nº17, de esta Federación de Fútbol 

de la Comunidad Valenciana, fechada el 7 de septiembre de 2.024, y habiendo finalizado la liga 

regular, se procede a realizar las eliminatorias de la Copa de Campeones Veteranos FFCV que, 

siguiendo el proceso previsto en aquellas, disputarán la misma. 

 

 “Tras la finalización de la liga regular se disputará la Copa de Campeones, donde tomarán parte 

los dos (2) equipos mejor clasificados de cada uno de los dos grupos establecidos, en total cuatro 

(4) equipos. Se disputará de la siguiente forma que a continuación se desarrolla:  

 

SISTEMA DE COMPETICIÓN. - Se disputará por el sistema de eliminatorias a partido único, 

constando la misma de las semifinales y la final.  

 

CALENDARIO DE COMPETICIÓN. - Las semifinales se disputarán el próximo 8 de junio de 2024 y la 

Final el próximo 15 de junio de 2024. Esta FFCV se reserva el derecho de poder modificar las fechas 

establecidas por necesidades específicas de la misma.  

 

SEMIFINALES. - Se enfrentarán entre sí, en una eliminatoria a partido único, en casa del equipo 

que mejor clasificación obtuvo en la liga regular, enfrentándose el equipo mejor clasificado del Grup 

Nord contra el segundo mejor clasificado del Grup sud y el equipo mejor clasificado del Grup Sud 

contra el segundo mejor clasificado del Grup Nord. 

 

SEMIFINALES (08/06/2024) 

S1 MEJOR CLASIFICADO GRUP NORD 2º MEJOR CLASIFICADO GRUP SUD 

S2 MEJOR CLASIFICADO GRUP SUD 2º MEJOR CLASIFICADO GRUP NORD 

 

FINAL. - La final se disputará a partido único en sede neutral a determinar por esta FFCV que 

oportunamente se comunicará a los interesados.” 

 

Tras visualizar las clasificaciones de ambos grupos y en cumplimiento de lo establecido en 

el apartado II de la circular nº17, estos son los enfrentamientos de la eliminatoria de semifinales: 

   

SEMIFINALES 

UD QUART DE POBLET “A” Vs PENYA VETERANS D’ALGINET 

ALCASSER CF Vs MANISES CF 

   
 Los dos (2) equipos vencedores de la eliminatoria de semifinales disputarán la final, a 

partido único y en sede neutral. 

 



 

 
 

  ORDEN DE JUEGO. - El equipo que actuará como local en la final, a efectos únicamente de 

elección de equipaje en caso de coincidencia, será el equipo que mejor clasificación obtuvo en la 

liga regular. Caso de enfrentarse equipos clasificados en igual puesto, el equipo que actuará como 

local será aquel que obtuvo mejor puntuación en la liga regular, si así no se dilucidase, se decidirá 

también por la mayor diferencia de goles a favor, pero teniendo en cuenta todos los obtenidos y 

recibidos en el transcurso de la competición; de ser idéntica la diferencia, resultará campeón el que 

hubiese marcado más tantos en la competición. 

 

 FECHAS. - Estas eliminatorias tendrán lugar en las siguientes fechas que se relacionan a 

continuación: 

 

ELIMINATORIA FECHA PARTIDO IDA 

SEMIFINALES 8 o 9 de junio de 2024 

FINAL 16 de junio de 2024 

 

 Los horarios de los partidos de semifinales serán fijados por los clubes que actúen como 

local en cada eliminatoria, debiendo de fijarse este dentro de los rangos horarios permitidos, salvo 

que exista acuerdo entre las partes. 

 

 La Final, por motivos de organización federativa, se disputará el próximo domingo 16 de 

junio de 2024 a las 10:00h. en el Campo Federativo “Miguel Monleón” de Picassent.  

 

NORMAS DE DESEMPATE. - Si al término del tiempo reglamentario de juego de las 

eliminatorias de semifinales o de la final se terminara en empate, no habrá prórroga y de forma 

inmediata a la finalización del partido, se procederá al lanzamiento de una serie de cinco penaltis 

por equipo, alternándose uno y otro en la ejecución de cada lanzamiento, previo sorteo para 

designar el equipo que comienza, a través de futbolistas distintos, pero ante una portería común. 

El equipo que obtenga mayor número de goles será declarado vencedor. Si el número fuera el 

mismo, proseguirán los lanzamientos en el mismo orden, realizando uno cada equipo por 

futbolistas diferentes a los que ya hubieran intervenido en la serie anterior, hasta que, habiendo 

efectuado ambos el mismo número de lanzamientos, uno de ellos haya marcado un gol más.  

 

Solo podrán intervenir en estos lanzamientos los futbolistas que se encuentren en el 

terreno de juego al finalizar el partido, pudiendo, en todo momento, sustituir al portero cualquiera 

de ellos.  

 

SANCIONES. - En el capítulo disciplinario, se hace especial recordatorio que los clubs 

participantes en esta Copa iniciarán ésta libres de eventuales amonestaciones impuestas en los 

encuentros de la liga regular derivadas de tarjetas amarillas, que quedarán automáticamente 

anuladas al término de la liga regular, e iniciándose nuevos ciclos para esta Copa, eso sí, de tres 

amonestaciones cada uno. Tratándose de suspensiones tanto por acumulación de 

amonestaciones, como por doble amonestación o por expulsión directa, que estuvieran pendientes 

de cumplimiento, deberán en todo caso cumplirse en virtud de lo establecido en los artículos 59 y 

60 del Código Disciplinario de la FFCV. 

 



 

 
 

 ÁRBITROS. - Los encuentros de semifinales de la mencionada Copa serán dirigidos por 

árbitros del comité Técnico de Árbitros de la FFCV, corriendo el club que actúe de local en cada 

partido con los gastos que ello ocasione. 

 

La final será dirigida por un equipo arbitral compuesto por un árbitro principal y dos 

árbitros asistentes. El recibo de la final será subvencionado íntegramente por esta Federación 

 

TROFEOS. - El equipo campeón obtendrá un trofeo que le acredite tal condición y recibirá 

35 medallas de oro para sus jugadores y cuerpo técnico. El equipo subcampeón recibirá un trofeo 

que le acreditará tal condición y obtendrá 35 medallas de plata para sus jugadores y cuerpo técnico. 

 

Lo que se comunica a los clubes interesados, Delegaciones federativas y Comité Técnico 

de Árbitros, a los efectos correspondientes. 

 

 

     

Valencia, 3 de junio de 2.024 

FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE LA C. VALENCIANA 

 

Cesar Calatayud Ortiz 

Secretario General 

 

         

 


